
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4519001387
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / JAVIER ROJO GÓMEZ 542, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, 09300 / 5582 0122, 5581 4134 / MARISOL LUNA FUENTES

FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA.

OBSERVACIONES
PA-19222/2019 CPSI/DGRM-DABC/007/2019

FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 2120105002 2660 MIL PAPEL P/FOTOCOPIADORA T/OFICIO

OBSERVACIONES
MARCA: XEROX
MODELO: SIN MODELO

PAPEL BOND BLANCO ECOLÓGICO OFICIO CON GRAMAJE DE 75 GR./M2 POR UNIDAD
DE ÁREA, HUMEDAD ABSOLUTA DE 4.5% +- 1%, UN CALIBRE DE 4.0 +- 0.1 PUNTOS,
OPACIDAD ALTA CON PORCENTAJE NOMINAL OBJETIVO DE 87%, ALTA BLANCURA O
BLANCURA SUPERIOR EN EL ENTENDIDO QUE ESTA ES DE 94% COMO MÍNIMO, UN
ENCOLADO OBJETIVO DE 230 SEGUNDOS +- 10%, QUE PERMITE UN EFICIENTE
DESEMPEÑO DE IMPRESIÓN A ALTA VELOCIDAD DE 70 HOJAS POR MINUTO Y A DOBLE
CARA EN TODOS LOS EQUIPOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;
SATINADO MÁXIMO DE 200 UNIDADES SHEFFIELD, CONSIDERANDO LA HUMEDAD
RELATIVA A LA QUE SE ENCUENTRA ES 45% CON UNA TOLERANCIA DE +- 5%, Y CUYO
FACTOR ES DIFÍCIL DE CONTROLAR, YA QUE ESTE PAPEL ESTÁ CONFORMADO DE
MATERIAS PRIMAS COMO LA FIBRA DE ENCINO Y PINO, ES DECIR LA CELULOSA DE
MADERA, SOMETIDA A UN PROCESO DE BLANQUEADO LIBRE DE CLORO AL 96%
(PROCESO AL SULFATO) PARA OBTENER FIBRA NATURAL QUE MEZCLADA CON AGUA
FORMA UNA SUSPENSIÓN FIBROSA, QUE A SU VEZ ES REFINADA PARA CONFERIR LAS
CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES A LA HOJA Y CONSIDERANDO QUE ES UN
SUSTRATO ORGÁNICO Y POR TANTO UNA MATERIA PRIMA FRÁGIL, POR LO QUE ESTE
PAPEL PRESENTA UN EMPAQUE HECHO A BASE DE PAPEL PLÁSTIFICADO CON EL
LOGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN IMPRESO A UNA TINTA EN
COLOR NEGRO PARA IDENTIFICACIÓN, QUE NO PERMITA LA ENTRADA Y SALIDA DE
HUMEDAD DEL AMBIENTE, YA QUE DEBE TRANSPORTARSE, MANIPULARSE Y
ALMACENARSE CON CIERTOS CUIDADOS A PESAR DE SU FORTALEZA APARENTE,
ESTO TAMBIÉN TIENE RELACIÓN CON LA CALIDAD, YA QUE ESTA DETERMINA EL
RENDIMIENTO Y LA FUNCIONALIDAD DURANTE LOS PROCESOS DE IMPRESIÓN LÁSER,
(SE BASA EN EL CALOR QUE FUSIONA LOS POLÍMEROS PLÁSTICOS DENOMINADOS
"TÓNER" A UNA TEMPERATURA APROXIMADA 380°C).

PARA USO EN: COPIADORA/IMPRESORA BLANCO Y NEGRO; COLOR,
COPIADORA/IMPRESORA ALTA VELOCIDAD, OFFSET/FAX, ALTO VOLUMEN E
IMPRESIÓN AMBAS CARAS.

ENTREGA: 15 DE AGOSTO DE 2019.

149.50 397,670.00

20 2120105003 2830 MIL PAPEL P/FOTOCOPIADORA T/CARTA
OBSERVACIONES
MARCA: XEROX
MODELO: SIN MODELO

123.50 349,505.00
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4519001387
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / JAVIER ROJO GÓMEZ 542, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, 09300 / 5582 0122, 5581 4134 / MARISOL LUNA FUENTES

FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA.

OBSERVACIONES
PA-19222/2019 CPSI/DGRM-DABC/007/2019

FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

PAPEL BOND BLANCO ECOLÓGICO TAMAÑO CARTA; ESTE PRODUCTO DEBE TENER
UN DESEMPEÑO ÓPTIMO EN SUS APLICACIONES TANTO EN VELOCIDAD, IMPRESIÓN A
DOBLE CARA, TEMPERATURA Y CONDICIONES AMBIENTALES, ADEMÁS DE CONTENER
COMO MÍNIMO UN 50% DE MATERIAL RECICLADO Y/O DE MATERIAL RECICLABLE, Y/O
DE FIBRAS NATURALES NO DERIVADAS DE LA MADERA, Y/O MATERIAS PRIMAS
PROVENIENTES DE BOSQUES Y PLANTACIONES QUE SE MANEJAN DE MANERA
SUSTENTABLE Y/O DE SUS COMBINACIONES, SU PROCESO DE BLANQUEADO ES
LIBRE DE CLORO ELEMENTAL, CON GRAMAJE DE 75 GR./M2 POR UNIDAD DE ÁREA,
HUMEDAD ABSOLUTA DE 4% +- 1%, UN CALIBRE DE 4.0 +- 0.1 PUNTOS, OPACIDAD ALTA
CON PORCENTAJE NOMINAL DE 87%, BLANCURA 86% COMO MÍNIMO, UN ENCOLADO
MÍNIMO DE 150 SEGUNDOS, QUE PERMITA UN EFICIENTE DESEMPEÑO DE IMPRESIÓN
A ALTA VELOCIDAD DE 110 HOJAS POR MINUTO Y A DOBLE CARA EN TODOS LOS
EQUIPOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SATINADO MÁXIMO DE
210 UNIDADES SHEFFIELD, CONSIDERANDO LA HUMEDAD RELATIVA A LA QUE SE
ENCUENTRA ES 45% CON UNA TOLERANCIA DE +-5%, Y CUYO FACTOR ES DIFÍCIL
CONTROLAR POR LO QUE ESTE PAPEL PRESENTA UN EMPAQUE HECHO A BASE DE
PAPEL PLASTIFICADO CON EL LOGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN IMPRESO A UNA TINTA EN COLOR NEGRO PARA IDENTIFICACIÓN, QUE NO
PERMITA LA ENTRADA Y SALIDA DE HUMEDAD DEL AMBIENTE; YA QUE DEBE
TRANSPORTARSE, MANIPULARSE Y ALMACENARSE CON CIERTOS CUIDADOS A PESAR
DE SU FORTALEZA APARENTE, ESTO TAMBIÉN TIENE RELACIÓN CON LA CALIDAD, YA
QUE ESTA DETERMINADA EL RENDIMIENTO Y LA FUNCIONALIDAD DURANTE LOS
PROCESOS DE IMPRESIÓN LÁSER, (SE BASA EN EL CALOR QUE FUSIONA LOS
POLÍMEROS PLÁSTICOS DENOMINADOS "TÓNER" A UNA TEMPERATURA APROXIMADA
380°C).

PARA USO EN: COPIADORA/IMPRESORA BLANCO Y NEGRO; COLOR,
COPIADORA/IMPRESORA ALTA VELOCIDAD, OFFSET/FAX, ALTO VOLUMEN E
IMPRESIÓN AMBAS CARAS.

ENTREGA: 15 DE AGOSTO DE 2019.

30 2120105002 2650 MIL PAPEL P/FOTOCOPIADORA T/OFICIO
OBSERVACIONES
MARCA: XEROX
MODELO: SIN MODELO

PAPEL BOND BLANCO ECOLÓGICO OFICIO CON GRAMAJE DE 75 GR./M2 POR UNIDAD
DE ÁREA, HUMEDAD ABSOLUTA DE 4.5% +- 1%, UN CALIBRE DE 4.0 +- 0.1 PUNTOS,
OPACIDAD ALTA CON PORCENTAJE NOMINAL OBJETIVO DE 87%, ALTA BLANCURA O

149.50 396,175.00
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4519001387
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / JAVIER ROJO GÓMEZ 542, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, 09300 / 5582 0122, 5581 4134 / MARISOL LUNA FUENTES

FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA.

OBSERVACIONES
PA-19222/2019 CPSI/DGRM-DABC/007/2019

FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
BLANCURA SUPERIOR EN EL ENTENDIDO QUE ESTA ES DE 94% COMO MÍNIMO, UN
ENCOLADO OBJETIVO DE 230 SEGUNDOS +- 10%, QUE PERMITE UN EFICIENTE
DESEMPEÑO DE IMPRESIÓN A ALTA VELOCIDAD DE 70 HOJAS POR MINUTO Y A DOBLE
CARA EN TODOS LOS EQUIPOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN;
SATINADO MÁXIMO DE 200 UNIDADES SHEFFIELD, CONSIDERANDO LA HUMEDAD
RELATIVA A LA QUE SE ENCUENTRA ES 45% CON UNA TOLERANCIA DE +- 5%, Y CUYO
FACTOR ES DIFÍCIL DE CONTROLAR, YA QUE ESTE PAPEL ESTÁ CONFORMADO DE
MATERIAS PRIMAS COMO LA FIBRA DE ENCINO Y PINO, ES DECIR LA CELULOSA DE
MADERA, SOMETIDA A UN PROCESO DE BLANQUEADO LIBRE DE CLORO AL 96%
(PROCESO AL SULFATO) PARA OBTENER FIBRA NATURAL QUE MEZCLADA CON AGUA
FORMA UNA SUSPENSIÓN FIBROSA, QUE A SU VEZ ES REFINADA PARA CONFERIR LAS
CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES A LA HOJA Y CONSIDERANDO QUE ES UN
SUSTRATO ORGÁNICO Y POR TANTO UNA MATERIA PRIMA FRÁGIL, POR LO QUE ESTE
PAPEL PRESENTA UN EMPAQUE HECHO A BASE DE PAPEL PLÁSTIFICADO CON EL
LOGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN IMPRESO A UNA TINTA EN
COLOR NEGRO PARA IDENTIFICACIÓN, QUE NO PERMITA LA ENTRADA Y SALIDA DE
HUMEDAD DEL AMBIENTE, YA QUE DEBE TRANSPORTARSE, MANIPULARSE Y
ALMACENARSE CON CIERTOS CUIDADOS A PESAR DE SU FORTALEZA APARENTE,
ESTO TAMBIÉN TIENE RELACIÓN CON LA CALIDAD, YA QUE ESTA DETERMINA EL
RENDIMIENTO Y LA FUNCIONALIDAD DURANTE LOS PROCESOS DE IMPRESIÓN LÁSER,
(SE BASA EN EL CALOR QUE FUSIONA LOS POLÍMEROS PLÁSTICOS DENOMINADOS
"TÓNER" A UNA TEMPERATURA APROXIMADA 380°C).

PARA USO EN: COPIADORA/IMPRESORA BLANCO Y NEGRO; COLOR,
COPIADORA/IMPRESORA ALTA VELOCIDAD, OFFSET/FAX, ALTO VOLUMEN E
IMPRESIÓN AMBAS CARAS.

ENTREGA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.

40 2120105003 2820 MIL PAPEL P/FOTOCOPIADORA T/CARTA
OBSERVACIONES
MARCA: XEROX
MODELO: SIN MODELO

PAPEL BOND BLANCO ECOLÓGICO TAMAÑO CARTA; ESTE PRODUCTO DEBE TENER
UN DESEMPEÑO ÓPTIMO EN SUS APLICACIONES TANTO EN VELOCIDAD, IMPRESIÓN A
DOBLE CARA, TEMPERATURA Y CONDICIONES AMBIENTALES, ADEMÁS DE CONTENER
COMO MÍNIMO UN 50% DE MATERIAL RECICLADO Y/O DE MATERIAL RECICLABLE, Y/O
DE FIBRAS NATURALES NO DERIVADAS DE LA MADERA, Y/O MATERIAS PRIMAS
PROVENIENTES DE BOSQUES Y PLANTACIONES QUE SE MANEJAN DE MANERA
SUSTENTABLE Y/O DE SUS COMBINACIONES, SU PROCESO DE BLANQUEADO ES

123.50 348,270.00

CONTINUA
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4519001387
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / JAVIER ROJO GÓMEZ 542, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, 09300 / 5582 0122, 5581 4134 / MARISOL LUNA FUENTES

FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA.

OBSERVACIONES
PA-19222/2019 CPSI/DGRM-DABC/007/2019

FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
LIBRE DE CLORO ELEMENTAL, CON GRAMAJE DE 75 GR./M2 POR UNIDAD DE ÁREA,
HUMEDAD ABSOLUTA DE 4% +- 1%, UN CALIBRE DE 4.0 +- 0.1 PUNTOS, OPACIDAD ALTA
CON PORCENTAJE NOMINAL DE 87%, BLANCURA 86% COMO MÍNIMO, UN ENCOLADO
MÍNIMO DE 150 SEGUNDOS, QUE PERMITA UN EFICIENTE DESEMPEÑO DE IMPRESIÓN
A ALTA VELOCIDAD DE 110 HOJAS POR MINUTO Y A DOBLE CARA EN TODOS LOS
EQUIPOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SATINADO MÁXIMO DE
210 UNIDADES SHEFFIELD, CONSIDERANDO LA HUMEDAD RELATIVA A LA QUE SE
ENCUENTRA ES 45% CON UNA TOLERANCIA DE +-5%, Y CUYO FACTOR ES DIFÍCIL
CONTROLAR POR LO QUE ESTE PAPEL PRESENTA UN EMPAQUE HECHO A BASE DE
PAPEL PLASTIFICADO CON EL LOGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN IMPRESO A UNA TINTA EN COLOR NEGRO PARA IDENTIFICACIÓN, QUE NO
PERMITA LA ENTRADA Y SALIDA DE HUMEDAD DEL AMBIENTE; YA QUE DEBE
TRANSPORTARSE, MANIPULARSE Y ALMACENARSE CON CIERTOS CUIDADOS A PESAR
DE SU FORTALEZA APARENTE, ESTO TAMBIÉN TIENE RELACIÓN CON LA CALIDAD, YA
QUE ESTA DETERMINADA EL RENDIMIENTO Y LA FUNCIONALIDAD DURANTE LOS
PROCESOS DE IMPRESIÓN LÁSER, (SE BASA EN EL CALOR QUE FUSIONA LOS
POLÍMEROS PLÁSTICOS DENOMINADOS "TÓNER" A UNA TEMPERATURA APROXIMADA
380°C).

PARA USO EN: COPIADORA/IMPRESORA BLANCO Y NEGRO; COLOR,
COPIADORA/IMPRESORA ALTA VELOCIDAD, OFFSET/FAX, ALTO VOLUMEN E
IMPRESIÓN AMBAS CARAS.

ENTREGA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019.

======================================================================
PAPEL CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA
TÉCNICA PRESENTADA POR EL PROVEEDOR DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO CPSI/DGRM-DABC/007/2019.
======================================================================
ENTREGA:
PARA LOS EFECTOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO QUE DERIVE DE ESTE
PROCEDIMIENTO, FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR EL (TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE
ALMACENES O QUIEN ESTE DESIGNE POR ESCRITO).

EL ADJUDICATARIO SERÁ RESPONSABLE DE LA INTEGRIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS POR ESTE ALTO TRIBUNAL, HASTA QUE SEAN RECIBIDOS A ENTERA
SATISFACCIÓN EN LAS INSTALACIONES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN, EN EL DOMICILIO IDENTIFICADO COMO LUGAR DE ENTREGA EN EL
APARTADO 5 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA/BASES, POR LO QUE EL RIESGO
CORRERÁ A CARGO DEL ADJUDICATARIO HASTA ESE MOMENTO, BAJO LOS

CONTINUA
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÓN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÓN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

4519001387
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / JAVIER ROJO GÓMEZ 542, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, 09300 / 5582 0122, 5581 4134 / MARISOL LUNA FUENTES

FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA.

OBSERVACIONES
PA-19222/2019 CPSI/DGRM-DABC/007/2019

FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
SIGUIENTES TÉRMINOS:

EL TIPO DE TRANSPORTE A UTILIZAR SERÁ AQUEL QUE EL ADJUDICATARIO
CONSIDERE CONVENIENTE Y QUE GARANTICE LA ENTREGA OPORTUNA, ASÍ COMO
QUE LOS BIENES SEAN ENTREGADOS EN ÓPTIMO ESTADO, CON EL EMPAQUE
NECESARIO PARA EVITAR DAÑOS DURANTE EL TRASLADO Y SOPORTAR LAS
MANIOBRAS A LAS QUE ESTARÁN SUJETOS, TALES QUE PRESERVEN SU CALIDAD Y
CONDICIONES ÓPTIMAS DURANTE SU TRANSPORTACIÓN, MANEJO Y ALMACENAJE,
SIN MERMA DE SU VIDA ÚTIL.

EL ADJUDICATARIO SERÁ RESPONSABLE DE CUBRIR LOS GASTOS DE TRASLADO Y
SEGURO DE LOS BIENES, DESDE SUS INSTALACIONES HASTA EL LUGAR DE DESTINO
FINAL. NO SERÁ ACEPTADA CONDICIÓN ALGUNA EN CUANTO A CARGOS ADICIONALES
POR CONCEPTO DE FLETES, MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA, SEGUROS Y
OTROS GASTOS ADICIONALES PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.

PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ PRESENTARSE LA INFORMACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA SU IDENTIFICACIÓN, ASÍ COMO UNA COPIA DE LA
FACTURA O REMISIÓN CORRESPONDIENTE Y COPIA DEL CONTRATO SIMPLIFICADO,
ASIMISMO, DEBERÁ NOTIFICAR LA FECHA EN QUE REALIZARÁ LA ENTREGA, CON DOS
DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN, MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO A LAS
DIRECCIONES: JESCOBAR@MAIL.SCJN.GOB.MX, OCERVANTES@MAIL.SCJN.GOB.MX;
ESPECIFICANDO NÚMERO DE PROCEDIMIENTO, NÚMERO DE CONTRATO
SIMPLIFICADO Y PARTIDA(S) QUE SERÁ(N) ENTREGADA(S).

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO RECIBIRÁ LOS BIENES EN MAL
ESTADO POR CAUSAS IMPUTABLES AL ADJUDICATARIO O SU TRANSPORTISTA, POR
LO QUE, LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES SOLICITADOS, SERÁ A ENTERA
SATISFACCIÓN DE LA CONVOCANTE, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
DESCRITAS EN EL ANEXO 2A DE ESTA CONVOCATORIA/BASES Y DE CONFORMIDAD
CON LAS PROPUESTAS TÉCNICAS PRESENTADAS POR EL(LOS) ADJUDICATARIO(S).

RESPONSABILIDAD CIVIL: EL ADJUDICATARIO, RESPONDERÁ POR LOS DAÑOS QUE SE
CAUSEN A LOS BIENES PROPIEDAD DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACIÓN CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE DERIVE DEL PRESENTE
PROCEDIMIENTO AUN CUANDO NO EXISTA NEGLIGENCIA. LA REPARACIÓN DEL DAÑO
CONSISTIRÁ, A ELECCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL
RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACIÓN ANTERIOR, CUANDO ELLO SEA POSIBLE, O EN
EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, CON INDEPENDENCIA DE EJERCER LAS ACCIONES
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

CONTINUA
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
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CONTRATO SIMPLIFICADO

4519001387
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: SANIPAP DE MÉXICO, S.A. DE C.V. / JAVIER ROJO GÓMEZ 542, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, IZTAPALAPA, 09300 / 5582 0122, 5581 4134 / MARISOL LUNA FUENTES

FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019

FORMA DE PAGO
15 DÍAS HÁBILES REVISIÓN FACTURA.

OBSERVACIONES
PA-19222/2019 CPSI/DGRM-DABC/007/2019

FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total

EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DÍAS HÁBILES, SE EXTENDERÁ AL ADJUDICADO LA
CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES O LA
SOLICITUD DE ENTREGA DE LOS BIENES FALTANTES Y, EN SU CASO, LA REPOSICIÓN
DE LOS QUE SE ENCUENTREN DEFECTUOSOS.
======================================================================

DEVOLUCIONES:

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PODRÁ HACER DEVOLUCIONES EN
EL PERIODO DE GARANTÍA CUANDO:

SE COMPRUEBE QUE NO SON DE LA CALIDAD SOLICITADA.

PRESENTEN DEFECTOS DE FABRICACIÓN O DEFICIENCIAS DURANTE SU USO POR
CAUSAS IMPUTABLES AL ADJUDICATARIO.

CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE.

EN ESTOS CASOS EL ADJUDICATARIO SE OBLIGA A RESTITUIR, SIN CONDICIÓN
ALGUNA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS BIENES DEVUELTOS,
DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA
RECLAMACIÓN.

CUANDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REQUIERA HACER LA
DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES POR CAUSAS DISTINTAS A LAS INDICADAS, ESTAS SE
EFECTUARÁN PREVIO ACUERDO POR ESCRITO DE AMBAS PARTES, EN CUYO CASO
SE DEBERÁ EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS EFECTIVAMENTE
PAGADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DE MANERA
INMEDIATA, MEDIANTE DEPÓSITO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA
INSTITUCIÓN, ASÍ COMO LOS INTERESES QUE SE GENEREN POR DICHAS CANTIDADES
CONFORME A LA TASA QUE FIJE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL
EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE PAGO, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE SE COMPUTARÁN POR DÍAS CALENDARIO.

EL PLAZO DE ENTREGA PACTADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO, ÚNICAMENTE
PODRÁ SER PRORROGADO POR CAUSAS PLENAMENTE JUSTIFICADAS Y POR CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RESPECTIVA
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FECHA DEL DOCUMENTO
09/08/2019
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FECHA DE ENTREGA
SE INDICA EN CADA PARTIDA

LUGAR DE ENTREGA
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1340 , DEL. IZTAPALAPA 09100, MX,

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
(ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE ENTREGA) POR PARTE DEL ADJUDICATARIO
Y SU ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA SUPREMA CORTE.
======================================================================

CLASIFICACIÓN: INFERIOR
PROCEDIMIENTO: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO.
FUNDAMENTO: ARTICULOS 1°, 12, FRACCIONES IX, XI, XII, XIV, XV, XVIII, XIX, XX, XXII,
34, 36, 37, 39, FRACCIÓN III, 42, 43, FRACCIÓN III, 67, FRACCIÓN II, 68, 69, 82,
FRACCIONES I AL VIII, Y 83, FRACCIONES I AL VI DEL ACUERDO GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN VI/2008 DEL COMITÉ DE GOBIERNO Y
ADMINISTRACIÓN.
====================================================================
AUTORIZA: TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES EN EL
MARCO QUE LE CONFIERE EL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN VI/2008.

LA ADJUDICACIÓN SE REALIZA CON LA EMPRESA QUE REPRESENTA LA PROPUESTA
SOLVENTE ECONÓMICAMENTE MÁS BAJA, DE ENTRE LAS QUE OBTUVIERON
DICTÁMENES RESOLUTIVOS LEGAL, TÉCNICO Y ECONÓMICO, FAVORABLES.

CONTRATACIÓN PREVISTA EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES EN MATERIA
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 2019.

SOLICITA: DIRECCIÓN DE ALMACENES / STOCK DE ALMACÉN.
SOLICITUDES: SIA 11900449 Y 11900452.
CONCEPTO: "PAPEL ECOLÓGICO PARA FOTOCOPIADORA (CARTA Y OFICIO)

IMPORTE CON LETRA
UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 20/100. M.N.

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

1,491,620.00
238,659.20

1,730,279.20

LIC. OMAR GARCÍA MORALES
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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